RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0008588, Ent. N° 6759/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración  de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº47/2015  convocada para la Contratación del servicio de modernización de 5 ascensores ubicados en el Edificio Sede del Edificio Libertad y mantenimiento por el período de 24 meses, 2016 hasta el 31.12.2017;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 15.10.15, se presentaron: ASCENSORES OTIS DEL URUGUAY S.A., que cotiza $10:876.609, NEDELSUR S.A. que no estableció monto total global para el período, HOLYMAR S.A., que no presentó depósito de mantenimiento de oferta y THYSSENKRUPP ELEVADORES S.R.L., que no estableció el monto total global para el período. Al respecto la Administración otorgó un plazo de 2 días para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes, lo que se verificó oportunamente;
2) que la Comisión Asesora, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar a la firma NEDELSUR S.A. en virtud del informe técnico y ser la oferta de menor precio;

3) que consta Resolución adoptada por la Dirección de la División Recursos Materiales de fecha 27.11.2015, en la que adjudicó el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora por el monto de $ 7:714.461 IVA incluido (con servicio de mantenimiento por los Ejercicios 2016 y 2017 incluidos) que se atenderá y afectará una vez abiertos los créditos de cada uno de los Ejercicios;

4) que asimismo, se dejó constancia que se controló el certificado de Actos Personales, señalándose que no se recibió comunicación que inhiba la contratación de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley 18.244;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 7:714.461 IVA incluido, derivado de la Licitación Pública número 47/2015  y adjudicada a la firma NEDELSUR S.A.,  previo control de su imputación el grupo adecuado con crédito disponible;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Delegado;
4) Devuélvase.
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